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DE LA PROViNCiA DE VALLADOLID

811 PUBLíCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio. . . • • 
Vrimestre. . « . .

36 pesetas.
9 id.

Júmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Íuterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

PARTE OFICIAL

I^R^IDMCím^I^ODB ^Í^ÍSTROS

S. M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D. g.) 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe dví Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
au su importante salud.

{Qaesta dél 4 de Noviembre de 1921.)

iMiira^^
MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—fAríícuZo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. i

tara en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Cficiales de ¡as pro
vincias, del próximo termino del 
mencionado plazo, transcurrido 
el cual habrán oaiucado aquellos 
derechos.

Los Gobernadores civiles pro
curarán además el general cono
cimiento de esta advertencia por 
cuantos medios tengan à su al
cance.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarded V. í. muchos años. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1921. 
—•“Matos.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

i^ffaceta del 3 de Noviembre de 192!y

Hallándose próximo á expirar 
el plazo de seis meses que el ar
tículo 50 del Reglamento de 14 
de Mayo último para la ejecución 
de la ley de 12 de Junio de 1911, | 
concede á las Sociedades y parti- j 
colares que hubiesen construido 1 
casas baratas, para acogerse á los j 
beneficios de dicha Ley, y para j 
que se soliciten las calificaciones ¡ 
provisionales ó definitivas, según j 
los casos, en favor de las que se ■ 
hallaren en construcción ó estu- ¡ 
viesen terminadas al dictarse el j 
mencionado Reglamento; á pro- | 
puesta del Instituto de Reformas | 
sociales y en consideración a los | 
perjuicios que á los interesados j 
puede causar la caducidad de los j 
derechos esteblecidos en ia refe- 1 
rida disposición,. í

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha j 
servido disponer que se haga pú- ! 
blica advertencia, que se inser-

«HimiLMioii
Di;::.:;:: pmincial de Valúdolid
Relación detallada de la sus

cripción para socorrer á los 
soldados hijos de esta pro
vincia del Ayuntamiento que 
á continuación se expresa y 
cuya cantidad total se publi
có anteriormente.

Ataquines.
Pesetas

D. Inocencio Izquierdo.. 10
» Lázaro Valero.. . . 5
» Mariano Nieto ... 1
» Vicente del Pozo.. . *10
» Gumersindo Llorente 0‘50
» Romualdo Sanz. . . 0‘50
» Manuel Ñañez. . . 2
» Avelino Seco. . . . 0'50
» Pedro Labajos.. . . 5

D.* Paula Martínez, . 
D. Jacinto Lorenzo. . 
D.* Bonifacia Jimenez.
D. Macario del Río. .

» Mariano Aldea.
» Francisco Martin.. 
» Braulio Martin. . 
» Ruperto Diez. . . 
» José Saoz. . . . 
» Martin Sanz. . .
» Ponciano González. 
» Emiliano Portero..
» Celedonio Izquierdo. 
» Casto Martin. . .

D.’ Francisca Izquierdo. 
» Rita Sanz. . / .

D. Gregorio Lorenzo. 
» Gaspar García.. . 
» Antonio Herrero. . 
» Antolín Rebollo. . 
» Claudio Fernandez. 
» Pedro Gutiérrez. . 
» Joaquín Aranda. . 
» Emeterio Rebollo.. 
» Leandro Lorenzo. . 
» Alfonso González.. 
» Estanislao Yagüe.. 
» Emilio Vaca. . .
» Celestino Izquierdo. 
» Bernardo Gonzalez. 
» Julián Páramo. .

D.“ Aleja Aranda. . . 
D. Mariano Martin, .

» Lepe Gómez. , 
» Esteban Lorenzo. . 
» Matías del Hueso*. 
» Emilie Fraile. . .

D,* Juliana Izquierdo. 
D. Felipe Vicente.. .

» Mariano Vaca,.- . 
» Manuel Vaca. . 
» Fausto Lorenzo. .

D.* Manuela Izquierdo.
D. Faustino del Pozo.
» Pedro Vegas, . . 
» Teódulo Banero. .

1 » Isidoro García.. .

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

Pesetas Pesetas

0'50 
5 
1 
1 
5 
2 
2 
1 
0‘50 
1 
5 
5 
5 
5 
0‘50 
0‘30 
0‘50 
1 
0‘30 
21 1
0‘50 1 
0‘25

0‘40 1
0‘30 J

045 
0*50 R 
0‘75 1 
0‘50 i 
1 1
1 >
0 50 i

i i 
i ‘ 
0‘50 '
1
0'50 1

5
1
0‘60
0‘50

D. Justino Vicente, . 
» Gabriel Rodríguez, 
» Bernardo Lopez. , 
» Fernando Vallejo.. 
» Cipriano Perron. . 
» Nicolás Arroyo. . 
» Bernardo Seco.. .

D.“ Felisa Seco. . .
D. Martín Nieto. . r 

» Leonardo Izquierdo. 
» Manuel Izquierdo.. 
> Eugenio Martin. . 
» Claudio Coca. . . 
» Leonardo Martin. . 
» Victorino González. 
» José Vaca. . . . 
» Jacinto Arroyo. 
» Genaro Llorente. . 
» Estanislao Izquierdo. 
» Fernando Izquierdo. 
» Agustín Maroto. , 

D.“ Clara San Millán,. 
D. Gregorio Calvo. .

» Luis Palomo. . . 
» Genaro Izquierdo..

D.** Domiciana Sánchez. 
» Inés Zancajo. . .

D. Fidel Aranda., . 
D.* Petra Lorenzo.. .
D. Urbano Llorente. .

» Marcelino Llorente. 
j» Eustasio Fuente. .

D.^ Isabel Vaca. .
D, Guillermo Martin. 

» Justino Izquierdo. 
» Casimiro Izquierdo. 
» Angel Rebollo.. , 
» Luciano Avilés. 
» Juan Rico. . . . 
» Feliciano Sánchez. 
» Florian Yagüe.. . 
», Eugenio Abadio, . 
» Vidal Ñañez. . . 
» Vicente Izquierdo. 
» Pesfecto Izquierdo.

0.“ Bonifacia Hernanz.
» Fausta Ramiro,

6
1
1
1 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
0‘25
1
0‘50 
1
1'25 
0‘50
5
2
5
1
0‘30 
0‘50 
0‘75 
0'50
5
2
1
1
1 
0‘10
1
0‘25 
0‘50 
0‘25 
2
1
5
2 . 
0‘50
2
1
1
1
2 
025 
0‘25
1
5 
040 
0'25
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Pesetas Pesetas

D. Guillermo Sanz. .
» Jacinto Nieto. . .
» Lorenzo Hurtado. . 
» José González. . . 
» Tomás González. . 
» Jesús Martin. . . 
» Laureano Benito. . 
» Doroteo Carracedo.

D.* Asuncion Reguela. 
D. Anastasio Yagüe,.

» Anselmo Izquierdo. 
« Francisco Hurtado. 
» Evencio Lopez.

D.® Micaela Seco. . . 
D. Rufino Nieto. . .

» Calixto Lorenzo. . 
D.* Guadalupez Gallo.

» Carmen Molina, . 
D. Eusebio Gonzalez,. 
D.* María Reinaldo. . 
D. Nicomedes Fuente.

» Cecilio Gonzalez . 
» L. L. . , . . . 
» Félix Perez. , . 
» Domingo Maroto. . 
» Gabino Rodríguez.

D.® Eulalia Cerezano,. 
D. Jenaro Gonzalez. .

» Simon Martin,. . 
D.® Dominica Miranda.
D. Juan Escudero.. .

» David Barrero.. . 
D.® Baltasara Casado. .
D. Mariano Llorente..

» Antonio Vara. . . 
» Edoardo Maroto. .
» Francisco Garnacho.
» Vicente Martin. . 
» Pedro García. . .

D.® Eugenia Fernandez.
» Crisanta Casado. .

D, Manuel Fuente. . 
» Teófilo Gonzalez. .
» Deogracias Vara. .

1 
0‘75 
1 
1 
1 
l 
1
5 
1
5 
1
0‘50 
1
0‘25 
0‘50 
0‘50 
1
1 
5
1 
5 
0‘50 
2
1
G‘50 
0‘25 
0‘50 
2 
0‘25 
2 
3

25 
1
1 
2
1 
1 
0‘5C

10 
0‘50 
0‘50 
5
5 
1 
040 
0‘25 
0‘50 
1
0’50 
1
1 
2
1

D. Nicolás Rodriguez. , 
» Quiooiano Maroto. . 
» Paulino Lorenzo. . . 
» Juan Lorenzo.. . . 
» Angel Garrido. . . 
» Dionisio Conde. . .

D,® Demetria Castro. . . 
D. Benito Bermejo. . .

» Desiderio Sanz.. . . 
» Eleuterio Conde. . . 
» Simon Gonzalez. .
» Eugenio Poncela.. . 
» Feliciano Rebollo.. . 
» Venancio Valero. .

D.® Inés NaÜez..................  
» Balbina Jimeno. . .

D. Santiago Vaca.. . . 
» Rogelio Llorente. . .

D.® Vicenta Luquero. . . 
D. Víctor Arroyo.. . .

» Basilio Lopes. • . .
» Juan Lopez.................
» Nicasio Rebollo.
» Germán Lorenzo. . . 
» Antolín Gonzalez.. . 
» Gregorio Sauz..
» Carlos Gonzalez. . . 
» Francisco Lloren te. , 
» Aureo Maroto. . . . 
» Narciso Rebollo. . . 
» Pedro Gonzalez. .
» Félix Lopez................. 
» Práxedes Villa.

D.® Gregoria Lopez. . . 
D. Nicomedes Álvarez. .
D.® Agustina Valero..
D. Pablo Asensio.. . , 

» Amaro Fraile,.
« Antonio Vara.. . .
» Luis Lopez..................  
» Santos Izquierdo. , . 
» Toribio Izquierdo.. .

El Ayuntamiento.. . .

0‘50 
0‘50 
0‘75
1 1 
0‘50 i 
0‘25 j 
0‘50 
0‘25
2 
1
1 
0‘2.5 
0‘50 
0‘50 
0^25 
0‘iO
I 
0,50 
0*10 
0^25 
0‘50 
0‘90 
5 
0‘50 
0*50 
5 
0‘50 
1 
0‘50 
2 
0-50 
5 
1 
0‘25 
2
I 
1 
0‘50 
2
I 
5 
5

. 100

» 
»
»
»
»
»

D.® 
»

D.

Angel Garcia. , . 
Matías Sánchez. . 
Eladio Rodríguez.. 
Mauricio Rebollo.. 
Blas García.. . . 
Roque Nieto. . . 
Baltasara Martin.. 
Paula Martin. . . 
Alejandro Valero. .

NÚM. 3.415.

Serricis s¡r3as2iso Nacional 
Sección de Valladolid. |

ANUNCIO

» 
» 
» 
» 
» 
»

Gabriel Llorente. .
Baldomero Gonzalez. 
Juan Saoz. . , . 
Mateo Crespo. , .
Víctor Rebollo.. , 
Francisco Vegas. .
Agustín Sanz.. .

D.* Canuta Arroyo.
D. 

» 
» 
» 
» 
» 
»

Saturnino Jimenez. 
Mariano Lorenzo. , 
Emiliano Gonzalez, 
Felipe Arnaiz. , . 
Efigenio Moya. • 
Alfre.do Nieto. . . 
Matías Yagüe. . 
Urbano Cantalapiedra

D? Florentina Yagüe

D.
» 
» 
» 
» 
»

»

Wenceslada Lorenzo. 
Teodomiro Martin. 
Mariano Berrocal.. 
Anselmo Lopez. . 
Telesforo González. 
José Valentin. . . 
Ignacio Jimenez. . 
Segundo Llorente. 
Lesmes Lorenzo. .
Martin Izquierdo..

1 
0‘25 
0‘50 
2 
1‘25

0‘50 
o‘5e 
0‘50 
1
1
1
0‘50 
0*50 
0‘25 
1
0‘30 
0‘30 
0‘30 
0‘25 
0*50
0‘35 
0‘25 
0‘50 
0‘25 
0‘50
0‘50

Autorizado por la Superioridad 
se venden en pública subasta 600 
quintales métricos de trigo lex- 
tranjero averiado, bajo las condi
ciones siguientes;

l.“ El quintal métrico del re
ferido cereal se valúa en veintiséis 
pesetas.

2.* El plazo para hacer propo
siciones es de ocho días á contar 
del ea que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. ¡ 

? 3.® - Las mencionadas proposi- j 
| cienes se presentarán en pliego j 
1 cerrado, firmado por el proponen- J 
! te, dirigido al Sr. Ingeniero Jefe S 
j de esta Sección Agronómica en Í 
( sus oficinas instaladas en la calle j 

de Montero Calvo número 7, en- 
1 tresuelo izquierda, consignando 
’ en el sobre la palabra «Licitación 

de trigo», las proposiciones que ' 

no cubran el precio fijado se de
secharán.

4.® La apertura de los pliegos 
tendrá lugar al día siguiente há
bil de terminarse el plazo de ad
misión es de nr: á los nueve días 
de aparecer el anuncio en este 
periódico oficial y hora de las on
ce de la mañana en las antedi
chas oficinas.

5.* El mejor postor será el 
agraciado con el referido t.dgo el 
cual consignará en metálico y en 
el acto de que se le adjudique, el 
10 por 100 dei valor total del ex
presado trigo, y el importe ínte- 
gro lo ingresará en estas oficinas 
al ir á retirar el producto de los 
almacenes de la fabrica militar 
de harinas de esta Ciudad, previ
niendo que debe el agraciado ve
rificar la retirada del mentado 
cereal antes de los cinco días de 
haberle sido adjudicada definiti
vamente la subasta.

6 .® El precio sobre el cual se 
anuncia la subasta se entenderá 
que es sin envase siendo de cuen
ta del^comprador ia devolución de 
los sacos á esta oficina así como 
el pago de los anuncios que se 
inserten en los periódicos locales.

7 .* El trigo objeto de la su
basta pueden verlo los que deseen 
tornar parto en ella todos los días 
laborables de las nueve á las trece 
horas en los almacenes de la fá
brica militar de harinas y en una 
muestra que de ello hay en estas 
oficinas.

Valladolid, 3 de Noviembre de 
1921.—El Ingeniero Jefe, Carlos 
Solano.

NúM. 3.403.

fesorería de Hacieoda de ia provincia de Vaiiadoiid.

Cédulas Personales.

ANUNCIO

ro
La Dirección general del Teso- 
público por Real Orden fecha 

2 del actual declara prorrogada 
la cobranza voluntaria de cédulas 
personales durante todo el mes 
actual en localidades á que no 
efeota la Ley de 3 de Agosto 
de 1907.

Lo que se pone en conocimien
to del público á los efectos Regla
mentarios,

Valladolid, 3 de Noviembre de 
1921.—El Tesorero de Hacienda, 
Julián Basanta.

Núm. 3.400,

Comprobación del Registro 
Fiscal de Edificios y Solares de 
los términos municipales de 
Pollos, Villalar, Villavaqnerin 
y Villanueva de los Caballeros.

EDICTO

Ordenado por la superioridad,la 
comprobación del Registro Fiscal 
Urbano de los términos municipa
les de Pollos,Villalar,Villavaque- 
rin y Villanueva de los Caballe
iros, se pone en conocimiento de 
los interesados la obligación en 
que se encuentran de facilitar los 
trabajos al personal encargado, 
franqueando la entrada en las 
fincas al personal técnico, al ob
jeto de que puedan adquirir los 
datos necesarios para hacer las 
tasaciones.

Los trabajos se efectuarán, por 
el orden correlativo expresado de 
los pueblos indicados, formándo
se la comisión encargada de rea
lizarlos, por don Ramón Perez 
Lozana como Arquitecto Jefe, por 
el Arquitecto don Pascual Perea 
y Aguirre, los Aparejadores don 
Deogracias Péña Bueno y don 
Antonio Retuerto Marcos y los 
Auxiliares Administrativos don 
Luis Merino Galvañ y don Fran
cisco García Villar.

Valladolid, 31 de Octubre de 
1921.—El Arquitecto Jefe de la 
Provincia, iUanuel Cuadrillero 
Saex.

NúM. 3.402.

Comprobación del Registro 
Fiscal de Edificios y Solares de 
los términos municipales de 
Camporredondo, Fuente-Ol
medo, Bahabón, Ea Mudarra 

y Fuente Duero.

EDICTO

Ordenado por la superioridad 
la comprobación del Registro Fis
cal Urbano de los términos mu
nicipales de Camporredondo, 
Fuente-Olmedo, Bahabón, la Mu
darra y Puente Duero, se pone en 
conocimiento de los interesados 

i la obligación en que se encuen
tran de facilitar los trabajos al 

j personal encargado, franqueando 
j la entrada en las fincas al perso- 

nal técnico, ai objeto de que pue- 
j dan adquirir los datos necesarios 
5 para hacer las tasaciones.
j Los trabajos se efectuarán por 
‘ el orden correlativo expresado de 
• los pueblos indicados, formándo- 

se la comi.sion encargada de rea
lizarlos, por don Ramón Ferez

MCD 2022-L5
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Lozana como Arquitecto Jefe, por 
el Arquitecto don Pascual Perea 
y Aguirre, los Aparejadores dou 
Deogracias Peña Bueno y don 
Antonio Retuerto Marcos y los 
Auxiliares Administrativos, don 
Luis Merino Galvañ y don Fran
cisco García Villar.

Valladolid, 14 de Septiembre 
de 1921.—El Arquitecto Jefe de 
la Provincia, Manuel Cuadrillero 
Saez.

«imowNi
NÚM. 3.416.

Castroponce de Valderaduey.

Don Abundio Mañueco de San
tiago, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades y demás impuestos de 
este Municipio relativos á prime
ro, segundo y tercer trimestres 
del actual ejercicio, tendrá lugar 
durante los días nueve y diez del 
mes actual, en esta población 
por el encargado al efecto.

En su consecuencia para que 
llegue á conocimiento de todo 
contribuyente tanto vecino como 
forastero por expresados concep
tos y á fío de que puedan satis
facer sus cuotas, se les invita por 
el presente para que en dichos 
días lo realicen, pues en otro ca
so incurrirán en el apremio que 
marca la instrucción vigente.

Castroponce, 3 do Noviembre 
de 1921.—El Alcalde, Abundio 
Mañueco. •

NúM. 3.409.

Melgar dé arriba.
Dou José Hernández, Alcalde 

constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades correspondiente al 
tercer trimestre del año actual 
tendrá lugar en los días 12 y 13 
del corriente mes de Noviembre, 
desde las nueve de la mañana á 
las cuatro de la tarde en la posada 
de Casimiro Corona.

Lo que se hace público en el 
<Boletin 0ñcial/> de la provincia 
para que llegueá conocimiento de 
los contribuyentes vecinos y ha
cendados forasteros.

Melgar de arriba, 2 de Noviem
bre de 1921.—El Alcalde, José 
Hernández,

Núm 3.406.

Nueva Villa de las Torres.

Don Cipriano Alonso Gutiérrez, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del impuesto de utilidades de es
te distrito municipal, correspon
diente ai tercer trimestre dei co
rriente ejercicio de 1921 á 1922 
en armonía con lo que preceptúa 
la Instrucción para el servicio de 
la recaúdaeion da contribuciones 
de 26 de Abril de 1900, tendrá 
lugar en su período voluntario 
el día 12 del corriente mes de No
viembre, desde las nueve de la 
mañana á las tres de la tarde, 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento, ea el sitio designado al 
efecto en la Casa Consistorial.

En so consecuencia para que 
llegue á conocimiento de los se
ñores contribuyentes tanto veci
nos como forasteros, en el repar
timiento comprendidos y á fin de 
que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos señala lacitada Instruc
ción se invita á los mismos por 
medio del presente edicto.

Nueva Villa de las Torres, á 
2 de Noviembre de 1921.—El Al
calde, Cipriano Alonso.

Núm. 3 118.

Pollos.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento duran
te el segundo trimestre del 
año 1921-22, que forma el in
frascrito Secretario, en cum
plimiento y á los efectos dis
puestos por el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal.

MESDEJIJLIO
Día 2.—Ordinaria,—Presido el 

señor Alcalde D, Milian Altami
rano Espino.

Presentadas por ¡os cuentadan
tes respectivos las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1921-22, 
fueron examinadas y se acordó 
darlas los trámites reglamenta
rios.

Quedó enterada la Corporación 
municipal de haber sido satisfe
cho el uno y medio por ciento 
del Presupuesto en ejercicio para 
el sostenimiento de la Brigada | 
Provincial Sanitaria. j

Día 9.—Ordinaria.—Preside el j 
señor Alcaide D. Müian Aitami-| 
rano Espino. ¡

Sa acordó y fijó el dictamen | 
respecto de las cuentas munioi- * 

pales dei ejercicio de 1920-21, 
quedando fijado su importe en la 
siguiente manera:

Pesetas
Cargo............................. 22.715‘71
Data.............................. 22.491‘81

Existencia p^ra 1921-22 223‘90 
y que se expong^^n al público por 
quince días á ¡os efectos de Ley, 
pasándose despues á la Junta 
municipal.

Día 16 —En este día no cele
bró sesión la Corporación muni
cipal por no asistir número sufi
ciente de señores Concejales.

Día 18.—Ordinaria en 2.* con
vocatoria.—Preside el señor Al
calde D. Milian Altamirano Es
pino.

Dada cuenta del contrato he
cho del ganado bravo que ha de 
lidiarse el día de la función de 
San Roque, con Lázaro Mayoral, 
vecino de Nava del Rey, fuó 
aprobado por unanimidad.

Se acordó encargar la cons
trucción del toril para el encie
rro del ganado bravo en las mis
mas condiciones qúe el año an
terior.

Se acordó también que en ¡os 
días de la función se ponga en la 
plaza alumbrado eléctrico ex
traordinario, pagándose por ello 
la cantidad de veinte pesetas, cím 
cargo al Capítulo correspondien
te dei Presupuesto vigente.

Se acordó nombrar Comisiona
do para el ingreso de mozos en 
Caja, el día primero del próximo 
Agosto, al Secretario de la Cor
poración.

Se acordó nombrar- en comi
sión á los señores primer Tenien
te de Alcaide y Secretario de la 
Corporación, para que en la Ca
pital de la provincia, gestionen 
varios asuntos de este Ayunta
miento y á quienes se les darán 
las dietas correspondientes.

Se acordó encargar la celebra
ción de los cultos, de la próxima 
función al señor Cura párroco de 
esta villa.

Dada cuenta de una instancia, 
del vecino de esta villa Ceferino 
Juárez Santiago, en reclamación 
de cantidades que dice adeudarle 
este Municipio, se acordó por la 
Corporación, que dicho ioteresa- 
dojustifique en forma cuanto ale
ga en su reclamación.

Se acordó interesar del señor 
Gobernador civil de la provincia, 
resuelva á la mayor brevedad el 
recurso que fué presentado con 
fecha 5 de Agosto de 1920.

Día 23.—En este día no se ce
lebró sesión por no asistir núme

ro suficiente de señores Conce
jales.

Día 25.—Ordinaria en 2.* con
vocatoria.—Preside el señor Al
calde D. Milian Altamirano Es* 
pino.

Se acordó que durante las va
caciones estivales, se proceda al 
blanqueo de las Escuelas de am
bos sexos, pagándose el gasto 
que ocasione del artículo 10.®, ca- 

^pítulo 6.® Isl Presupuesto vi
gente.

Se acordó también que á los 
dulzaineros que amenicen los 
festejos de la próxima función, se 
les abonen ciento cinco pesetas, 
con la obligación de tocar en el 
día de hoy.

Presentado el reparto de hier
bas de primavera dei año actual, 
la Corporación acordó se exponga 
al público por término de ocho 
días para oir reclamaciones.

Día 30.—En este día no cele
bró sesión la Corporación munici
pal por no concurrir número su
ficiente de señores Concejales.

MES DE AGOSTO
Día 6.—Ordinaria.—Preside el 

señor Alcalde D. Milian Altami
rano Espino.

Se acordó quedar enterados de 
una comunicación del señor Cu
ra párroco, en la que manifiesta 
se encarga de la celebración de 
los cultos de las próximas fiestas.

Fueron denegadas por extem
poráneas, las reclamaciones pre
sentadas por varios vecinos al re
parto de hierbas de primavera 
del año actual.

Se acordó nombrar al Secreta
rio de la Corporación, para que 
vaya á Tordesillas y Valladolid 
respectivamente para satisfacer 
el tercer trimestre del año actual 
por Contingente provincial y 
Consumos del pasado, con las 
dietas de costumbre.

Quedó enterada la Corporación 
municipal de las gestiones lle
vadas á cabo en Valladolid, por 
la Comisión nombrada en sesión 
del día 18 do Julio último.

Día 13.—En esto día no se ce
lebró sosion por no concurrir nú
mero suficiente de señores Gon- 
cojales.

• Día 18.«“ Extraordinaria.—Pre
side el señor Alcaide D. Millau 
Aitamirano Espino.

Se acordó conceder derechos 
pasivos por la cantidad de mil 
pesetas al Módico titular D, Mi
guel Gutierrez Benito, en virtud 
de que lleva ejerciendo el cargo 
el tiempo necesario para obtener 
la expresada jubilación, cuya
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pension la obtendrá vitalicia- > Comisión de vecinos labradores 
mente y se incluirá la partida 1 para que confeccionen el reparto 
necesaria en los presupuestos or- j cobratorio á los Guardas del cam- 
dinarios de cada año en que viva 
el D. Miguel Gutierrez Bonito, 
pasándoss este acuerdo à la Jun
ta municipal para la sanción de
finitiva.

Días 20 y 27.—No celebró se- 
sion la Corporación municipal

po de este término.
Se acordó que en el año de 

1922-23, no se imponga recargo 
alguno en Cédulas personales.

Día 17,—En este día no cela-
bró sesión la Corporación muni
cipal, por no concurrir número 
suficieiite de señores Concejales

Día 25.—En este día tampoco 
celebró sesión la Corporación mu
nicipal, por no concurrir númer» 
suficiente de señores Concejales.

Acuerdos de la Jauta muni
cipal.

MES DE JULIO
Día 30c-Extraordinaria.— Pre

side el señor Alcalde accidental 
don Arturo Hortelano Galvao.

Se acordó, cumpliendo lo dis
puesto en el párrafo 2 “ del ar
tículo 161 deja ley Municipal, 
nombrar una Comisión del seno 
de la .Junta, para qua examine 
las cuentas municipales de 1920 
á 1921 y emita el correspondien
te informe.

por no concurrir número su
ficiente de señores Concejales.

Día 29.—Ordinaria en 2.* con
vocatoria.—Preside el señor Al
calde D. Milian Altamirano Es
pino.

Se acordó ratificar en todas sus 
partes, el acuerdo tomado en la 
sesión extraordinaria celebrada 
en 18 del actual.

Se acordó renovar la Junta pe
ricial de este distrito para el pró
ximo bienio y remitir propuesta 
en terna á la Administracoion de 
Contribuciones de la provincia^

Quedó enterada la Corporación 
municipal, de haber sido satisfe
cho el 2.“ trimestre de 1921-22, 
por impuesto deConsumos y Con
tingente provincial.

MES DE SEPTIEMBRE
Día 3.—En este día no celebró 

sesión la Corporación municipal, 
por no concurrir número sufi
ciente de señores Concejales.

Día 5.—Ordinaria en 2.* con
vocatoria.— Preside el señor Al
calde D. Milian Altamirano Es
pino.

Se acordó contribuir con la 
cantidad de 25 pesetas, á la sus
cripción que tiene abierta la Ex
celentísima Diputación provin
cial de Valladolid, , para socorrer 
á los soldados hijos de la provin
cia que pelean en Africa y que el 
próximo día ocho se haga una 
postulación por la población para 
recaudar fondos para dicho fin pa
triótico.

Día 10.-—En este día no celebró 
sesión la Corporación municipal, 
por no concurrir número sufi
ciente de señores Concejales.

Día 12.—Ordinaria en 2.“ con
vocatoria.—Preside el señor Al
calde D. Milian Altamirano Es
pino.

Se acordó dar las gracias al ve
cindario en general, por la bue
na acogida que tuvo la postula
ción hecha el día ocho del actual 
para los soldados que peleán en 

MES DE AGOSTO.
Día 6.—Extraordinaria.—Presi

de el vocal D. Ananías Martin 
Sandonis.

Se acordó fijar y votar defini
tivamente el dictamen dado por la 
Junta respecto à las cuentas del 
ejercicio de 1920-21, que queda 
fijada de esta manera:

Pesetas

Cargo.
Data. .

. 22.715'71
. 22.491*81

Existencia para 1921-22 223'90 
y que se entreguen al señor Al
calde para que se sirva elevarías 
al señor Gobernador civil de la 
provincia, para su superior apro
bación.

Día 25.-Extraordinaria.—Pre
side el señor Alcaide D, Milian 
Altamirano Espino.

Se acordó admitir la renuncia

A frica.
Se acordó se compre un 

libro de actas de sesiones 
nuevo 

para la
Corporación, así como el reinte
gro correspondiente. ; |

Se acordó y fuó nombrada una 

partes, el acuerdo tomado por la 
Corporación municipal de esta 
villa, en sesión extraordinaria de 
dieciocho del actual, por el que 
se concede la jubilación en el 
cargo de Módico titular á 1). Mi
guel Gutierrez Benito; en su 
virtud y teniendo en cuenta que 
queda vacante la mencionada 
plaza, se acordó anunciaría por 
término de veinte dias, para su 
provision en propiedad,con la do
tación de mil pesetas, por la asis
tencia á setenta y cinco familias 
pobres, casos de oficio y recono
cimiento de quintos, dando am
plias facultades al señor Presi
dente para que busque un Facul* 
tativo que se encargue de asistir 
interinamente la plaza hasta que 
sea provista.

Pollos, á30 de Septiembre de 
1921.—Si Secretario, Mariano de 
María.

El precedente extracto ha sido 
| aprobado en sesión del día 1.® de 

Octubre de 1921, de que certifi
co.—Mariano de María, Secreta
rio,—v.“ B.® El Alcalde, Milian 
Altamirano.

Núm. 3.408.

Urones de Castroponce.
Don Emiliano Rodríguez Fer

nandez, Aloald.e constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza 

por Utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al primero, se
gundo y tercer trimestre del 
ejercicio de 1921-22, tendrá lu
gar durante los días ocho, nueve 
y diez dal mes de Noviembre de 
las nueve á las quince horas de 
indicados días en la Gasa Consis
torial de esta villa, por el Recau
dador de este Ayuntamiento don 
Quirino Paniagua Daniel.

Lo que se pone en conocimien
to de todos los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros 
comprendidos en los repartimien
tos, á fin de que puedan satisfa-que del cargode Farmacéutieo ti- ।

tular de esta villa, ha presentalo | oer sus cuotas sin recargos. | 
Al propio tiempo se hace saber |don Manuel Alonso Nieto, nom- 1 Al propio tiempo se nace sauei 

.¡ nue durante los cinco últimos jbrar Farmacóctico titular interi
no á D. Ciriaco Descalzo Monroy, 
residente en Nava del Roy, y que 
se anuncie la vacante de expre
sada plaza, por término de trein
ta días, para su provision en pro
piedad, con la dotación y demás 
emolumentos que previenen las 
disposiciones vigentes.

Día 26.-Extraordinaria.—Pre
side el señor Alcalde D. Milian 
Altamirano Espino,

Se acordó aprobar en todas sus

días del citado mes y horas de 
referencia podrán también satis
facer sus cuotas de expresados 
trimestres sin recargo alguno en 
el domicilio del Recaudador si
tuado en Urones de Castroponoe, 
calle de la Peña, número 3.

Urones de Castroponce, 1.° de 
Noviembre de 1921.—El Alcal
de, Emiliano Rodríguez.

ffliWO DE JUSTICIA
Juzgados de primera instaaoia 

é instrucción.

NúM. 3.399.

V A LL à DOLl D ■— AU Dl ENCIA

CÉDULA DE CITACION

Velasco de la Fuente, Grego
rio, cuyas demás circunstancia» 
se ignoran, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
por disparo de arma de fuego 
(Sumario núm. 197 de 1921), 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid, 
(Secretaría del señor Frías) con 
objeto de recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en pri
sión, decretada en dicha causa, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer ni justificado causa 
quese lo impidiere,será declarado 
rebelde.

Juzg^ados municipales

NúM.3.398.

TORRELOBATON.
Don Gudeardo Saez y Saez, Juez 

municipal de Torrelobatón.
Hago saber: Que en este Juz

gado está vacante la plaza do Se
cretario suplente que se ha de 
proveer en la forma que estable- 

! ce la Ley órganica del poder Ju- 
| dicial y el Reglamento de 10 de 

Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días à contar desde la 
publicación del presente edicto 
en el «Boletín Oñcial» de lá pro
vincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

l .° Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2 .“ CerUficaoion de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su domi^dlio. *

3 ." Lacartíñeaoionde examen 
V aprobación á que el Reglamen
to se refiere ú otros documentos 
que acrediten su aptitud y ser- 
victos ó les den preferencia para 
el cargo.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

Torrelobatón, á treinta y uno 
de Octubre do mil novecientos 
veintiuno.—Si Juez municipal, 
Gudeardo Saez.—P. S. M., El Se
cretario, León Alonso.

Imprenift del Hospioio provincial
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